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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

TÍTULO DEL CONTRATO DE OBRAS: 
propiedad de los Ayuntamientos de Cadalso de los 

Vidrios y Cenicientos, respectivamente. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado n.º 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
Este proyecto de obra tiene como objetivo llevar a cabo la repoblación forestal para la restauración de los terrenos 
afectados por el incendio ocurrido el 28 de junio de 2019 sobre una extensión de 91,18 hectáreas en el monte de 

lso de los Vidrios, y de 91,09 

Cenicientos, ambos en la Comunidad de Madrid. 
 
La Administración encargada de la gestión de los montes donde se localizan las obras objeto del presente contrato 
tiene como finalidad establecida por la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de 
Madrid, la adecuación de estos montes para cumplir la función general de servicio a la colectividad social a través del 
logro de los objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas forestales, haciéndolos compatibles con las 
funciones protectoras, productoras, culturales y recreativas que desempeñan. 
 
Por otra parte, la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la cual dispone, en su artículo 50, que las comunidades 
autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración de los terrenos forestales incendiados. Así, la 
Comunidad de Madrid declaró la Zona de Actuación Urgente por Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, de Consejo 
de Gobierno, sobre los terrenos afectados por el incendio ocurrido el 28 de junio de 2019 en los términos municipales 
de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto Real. 
 
Asimismo, en el citado Decreto se afirma que la superficie quemada tiene un valor natural muy elevado, pues se 
encuentra dentro de los espacios protegidos Red Natura 2000 Zona Especial de Conservación (ZEC) ES3110007 

. 
 
La repoblación de los citados montes tiene como fin la restauración de la cubierta vegetal para lograr la protección 
efectiva del suelo frente a la erosión, proceso que genera la degradación progresiva de los suelos con el consiguiente 
riesgo de desertificación, así como la conservación y mejora de los ecosistemas forestales y su biodiversidad. Asimismo, 
se pretende devolver su papel protector del medio y su valor paisajístico a las zonas de actuación. 
 
Ante esta situación, la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales no dispone de personal laboral o 
funcionario de campo que pueda acometer los trabajos ejecución de las obras de referencia, por lo que se propone la 
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contratación de una empresa que aporte los medios materiales y humanos especificados en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
De conformidad con el artículo 55 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, se propone el expediente de gasto, por un importe de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DOSCIENTOS correspondientes al 21 % de IVA, distribuido 
de la siguiente manera: 
 

Anualidad Base  imponible IVA TOTAL 

2022                              
2023                              

TOTAL                              
 

 

En Madrid, a fecha de firma 

 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 

 
Firmado digitalmente por: DEL OLMO FLOREZ LUIS
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